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RADICADO:    11001-33-35-026-2019-000275 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARTHA BIBIANA PANTOJA GÓMEZ 

DEMANDADO:    CREMIL 

TERCERO: JUAN CAMILO PEÑA URBINA 

 

Revisado el expediente se observa que en la audiencia de pruebas celebrada el 

pasado 25 de febrero, se señaló dar trámite a la solicitud de desconocimiento de 

documento elevada por el apoderado de la parte actora, conforme a lo establecido 

en el artículo 272 del C.G.P. 

 

Igualmente, el 5 de marzo de 2021, en las instalaciones de la sede judicial CAN, 

se recibieron en original los siguientes documentos, a efectos de poder hacer el 

respetivo cotejo: 

 

- Declaración extrajuicio rendida por el causante, señor Uldarico Peña, el 19 

de abril de 2018, en la Notaría 11 del Círculo de Bogotá en 5 folios útiles. 

- Declaración extrajuicio rendida por el causante, señor Uldarico Peña, el 10 

de septiembre de 2014, en la Notaría 49 del Círculo de Bogotá en 1 folio 

útil. 

- Registro civil de matrimonio, indicativo serial 6417178, suscrito por el 

causante, señor Uldarico Peña en 1 folio útil. 

 

Ahora bien, conforme a lo señalado en el artículo 234 del C.G.P., los Jueces 

podrán solicitar los servicios de entidades o dependencias oficiales, para 

peritaciones que versen sobre materias propias de la actividad de aquellas, 

ordenando librar un oficio para que el director de la respectiva entidad, designe 

el funcionario que deben rendir el dictamen. 

 

Así mismo, la norma en comento establece que el dinero para el transporte, 

viáticos u otros gastos necesarios para la práctica de prueba deberá ser 

suministrado a la entidad dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que 

el respectivo director o el Juez hayan señalado el monto, so pena de prescindir de 

la prueba. 

 

 



 
Página 2 de 3 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 11001-33-35-026-2019-00275 

Conforme a lo anterior, se ordenará librar oficio a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, para que se sirva designar un funcionario grafólogo para que rinda 

dictamen pericial respecto de la solicitud de desconocimiento de documento, en 

especial, para realizar el respetivo cotejo de las firmas que aparecen suscritas por 

el señor Uldarico Peña en los documentos mencionados.  

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el 

término de ocho (8) días, siguientes al recibo del oficio respectivo, informe al 

Despacho el funcionario designado para rendir el dictamen pericial sobre el 

desconocimiento de documentos, conforme a lo señalado en la parte motiva. En 

el oficio deberá indicar todos los datos de contacto del Perito designado. 

 

SEGUNDO: Una vez surtido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DPOV 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 17 DE MARZO DE 2021, a las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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